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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, se concluye que el BANCO DAVIVIENDA S.A., a 

través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra 

de CARLOS GERARDO NIÑO MONTAGUT a fin de obtener el pago de una suma de pesos, para 

lo cual se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

 

Ahora ENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA, a través de apoderado judicial, solicita se ordene 

al demandado CARLOS GERARDO NIÑO MONTAGUT que pague una suma de pesos mediante 

el trámite de acumulación de demanda a la que inicial mente presentó el BANCO DAVIVIENDA, 

contra el aludido demandado y por reunir los requisitos de forma generales previstos en los 

artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., así como los especiales descritos en el C.G.P., se procederá 

a su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que el libelo introductorio fue enviado por mensaje de datos y NO se cuenta 

con el ORIGINAL DEL TITULO, se hace necesario requerir al actor para que lo conserve, lo 

exhiba y lo allegue cuando sea requerido.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACIÓN de la presente demanda a la instaurada por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra CARLOS GERARDO NIÑO MONTAGUT. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA quien, actúa a través de apoderada 

judicial contra CARLOS GERARDO NIÑO MONTAGUT, por las siguientes sumas así: 

 

• Por la cantidad principal de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($12.456.687), por concepto del capital 

contenido en el Pagare No. 731145. 

 

• Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital adeudado, a la tasa máxima certificada 

por la Superintendencia Financiera desde el 03/01/2019 y hasta cuando se efectué el pago total 

de la obligación. 

 

Dichas cantidades de dinero deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes contados a 

partir de la notificación de este auto de acuerdo con lo preceptuado en el art 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados este proveído por estados conforme a lo dispuesto 

en el Art. 463 del C.G. del P. 

 

TERCERO: SUSPENDER el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos 

con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes. El emplazamiento se surtirá 

por secretaria, conforme lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que, a partir de la fecha, mantenga bajo su custodia, 

guarda y conservación el (los) títulos objeto de la presente ejecución, y lo (s) exhiba, allegue a 

este despacho judicial o lo (s) remita a quien corresponda, en el evento que así se ordene. 

 

QUINTO: LIQUIDAR las costas del proceso en su oportunidad. 
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SEXTO: TENER a la Dra. ANGIE MELISSA MALDONADO PAVA, como apoderada judicial 

dentro de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 
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	LA JUEZ,

